
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, septiembre seis  (06) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo 25817-40-89-001-2022-00476-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
Demandados: ANGEL EDUARDO CASTILLO LAMPREA 
 
 
             Estando las diligencias al despacho para calificar, obra solicitud de retiro de la demanda, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante y conforme a lo normado en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, la Juez Resuelve:  
 
 

               Autorizar retiro de demanda ejecutiva promovida por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A contra ANGEL EDUARDO CASTILLO LAMPREA 

 
Ordenar la devolución electrónica de la demanda y los anexos.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 29 de 
septiembre 7 DE 2022 a las 8:00 
a. m secretaria, 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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